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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCiA OFICIAL t raso íos na 

[.8» leyes, ordenes y anuncio» que hayan de I n u r t U M na 
loo B O L S T I » » » o r i c i A t , » » * han de mandar al Jefe Político res-
¿eítiTo, por cuyo conduelo »e pasarán á lo» Kdltores de 1 0 1 
««aeíonados periódico». 

^pahHc* *nda» l o a d i a a e x c e p t o loa d a r a l a j a a . 

Rn e »U capital, llerado a domicilio, » ' • • pesetaa menanale» anticipada»: fue
ra de ella « ' • • al mea; • al trimestre; la al eemeatre, y u n por un año. 

Se admiten suscneionss en Madrid, ea la Administración del B O I I T U , p lua 
de Santlafo, J.—Fuera de etU capital, dlrecumente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVKRTKKCIA KDITOfVAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qoo i 
< á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asá-
i misma cualouler añónelo concerniente al ser rielo nacioea' 
I que dimana de las mismas; pero las de Interés particular pa-
| jaran M céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

• a m a r o a n e l t o SO OOMIISMOO 4 * 

PAi iTK OFICIAL 

f u lOENÜA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

S¿$. MM. el REY y !a RUINA Regeute 

(<¿. D. ü.J y Augusta Real Familia 

continúan en Valencia sin novedad en ao 

importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en virtud 
de lo prescrito en la primara de las dis 
posiciones trausitorius de la ley de e.-ta 
fecha creando las Administraciones- su
balternas de Hacienda, 

Veugo eu disponer que la exprésala 
ley comience á regir el día primero de 
Julio del presente año. 

Dndo en Palacio a once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
Joaqain L pez Puigcerver. 

agraciados han de incoar el expediente I 
que previenen los Establecimientos y de- • 
funciones de dichas Ordenes en el preciso 
plazo de un año para aquéllos que resi
dan en la Península, y de dos para los 
que se encuentren eu 1* .tramar ó eu el ex
tranjero . 

2. a Que si en los referidos plazo* no 
se da cumplimiento a lo anteriormente 
dispuesto, quedarán caducada* de hecho 
las mercedes otorgadas. 

Y 3.° Que las anteriormente concedi
das quedarán tambiéu sin efecto, si á par
tir de la fecha de esta resolucióu no se da 
immpiiimcuio por los agraciados a cuanto 
queda preveuido. 

Du Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Barco-
lona 30 de Mayo de 1888. 

CASSOL& 

Sr. Presidente del Tribunal y Consejo de 
las Ordenes Militares. 

MINISTERIO DE LA ÜÜERRA 

li-.al orden 

Excmo. Sr.: Hab'óudose observado 
que aigouo de los agraciados con mer
ced de Hábito en las Ordenes militares 
Consideran suficiente el traslado que se 
da del Real oecreto do coucesió^ de la 
gracia para usar desde !u<go el distintivo 
de la Orden, sin llenar antes los requisi
tos establecidos ni recibir de ese Consejo 
el correspondiente Rea! titulo, al paso que 
otros, si bien no usan el distintivo, tam
poco incoar) e debido expedieute que les 
ha de dar derecho para en su día vestir el 
H,bito respectivo; el REY ^Q. D. G ) , y 
eu su nombre .a REINA Regente del Rei
no, con el ñu de evitar tales abusos, y de 
conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido h bien resolver lo siguiente: 

1.° En los Reales decretos que se ex
pidan en lo sucesivo concediendo mer
ced de Hábito en cualquiera de las 0 > 
deues militaras, se hará constar que les 

Circula r. 

Excmo. Sr.: En vista del notable re
traso COL que se reciben en este Ministe
rio las instancias de los individuos qoe 
solicitan destinos civiles con presencia de 
la relación que de ellos se publican en la 
Gaceta, teniendo entra la la mayor parte 
de ellas después de terminada la propues 
ta del mes correspondiente, en la que no 
pueden ser incluidos, declarándose por lo 
tanto desiertos muchos de los destinos, 
siendo causa de ello lo excesivamente 
corto del plazo que media desde la publi
cación de las propuestas y el largo trami 
te que las instancias tieuen que recorrer; 
S. M. el REY (Q. D. G.), y en so nombre 
la REINA Regeute del Reino, se ha servi
do disponer que, sin perjuicio de dar co-
nocimiei;to al Capitán general respecti
vo, la primera Autoridad qoe reciba las 
instancias eu solici;ud de destino civil, 
las cursen directamente á la Junta califi
cadora, sin necesidad de hacerlo por los 
trámites que hasta ahora. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Barcelona 30 de 
Mayo de 1888. 

CASSOLl 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales ordene*. 

Excmo. Sr.: el REY (Q. D. G.) . y en 
su nombre la RKINA Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

Primero. Que para eutrar en posesión 
de los destinos de Administradores su
balternos de Hacienda, creados por la ley 
de 11 del corriente mes, deberán «susti
tuir fianza previamente, asi los Licencia
dos eu Derecho civil y cauónico ó eu De
recho administrativo, como los funcio
narios del Estado, de la provincia, del 
Municipio ó de la Re -andación de contri
buciones á cargo del B tuco de España, 
que á virtud de lo establecido eu el ar
tículo 3.° de dicha ley, sean nombrados 
par* aquellos cargos. 

Segundo. Que la fianza qua han de 
prestar los nuevos Administradores su
balternos de Hacienda, consista en 5.000 
pesetas para los de primera y segunda 
clase; cu 4.000 para los de tercera, y en 
3.000 pesetas para los que con la dotación 
de 1.500. 1.250 ó 1.000 pesetas han de 
servir en las provincias Vascongadas y 
en la de Navarra; y 

Tercero. Que la imposicióu de estas 
garantías, así como la sustitución de va
lores, en los casos que proceda, habrá 
de efectuarse con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

1 i Rea1 orden lo digo á V . E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1888. 

LÓPEZ PUIGCERVER. 

Sr. Subsecretario de este Miuisterio. 

Excmo. Sr.: Para que pueda tener 
efecto el establecimiento 'le las Adminis
traciones subalteanas el día 1.° de Julio 
próximo, segúu lo dispuesto en el R-al 
decreto de 11 del corriente; el REY 
(Q. D. G ),y en su nombre !a REINA Re

gente del ftiuo, se ha servido disponer: 

Primera. Que el plazo de dos meses 
que por las disposiciones vigentes se con
ceda i ara t>:aar posesión á los funciona
r i os que d'.ven prestar fianza, se entien
da restringió en cuauto á los Adminis
tra 'ores stsaiteruos, y para este caso, á 
la expresa-a fecha de 1.° de Julio próxi
mo, en la que precisamente habrán de 

Letrados todos aquéllos que, por virtud 
del derecho de preferencia qoe les conce
de la ley de 11 del actual, sean nombra
dos en tal concepto. 

Seguudo. Que en la misma fecha de 
1.° de Julio tomen posesión los demás 
funcionarios quo se nombren para las 
Administraciones subalternas; y 

Tercero. Que so entienda que renun
cian sus destiuos los quo hubieren sido 
nombrados con esta fecha y no so presea-
taren á tomar posesión do los mismos en 
el citado día, previa la justificación de ap
titud legal y presentación de la fianza eu 
su caso. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. K. muchos años. Madrid 25 de 
Mayo do 1888. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Subsecretario do este Ministerio. 

liiilll! I¡\0 CIVIL 

Secretaría.—Reemplazo*. 

Practicadas la* diligencias que pre
vienen los párrafos 2.° y 3.° del art. 101 
de la vigente ley de Reemplazo y Real 
orden de 31 do Agosto del año último, 
sin que hasta la fecha se haya consegui
do la presentación de Alberto B anco 
Bucé y Agapito Castañedo del Rio, mo
zos por el distrito de la Universidad de 
esta Corte, el primero con el núm. 222 en 
el reemplazo de 1884, y el segundo con 
el 449 en el de 1886, se cita y emplaza 
á dichos individuos para que en el tér
mino de un mes comparezcan ante la. 
respectiva Comisión de quintos; y trans
corrido dicho plazo sin qoe lo hayan v e 
rificado, se les irrogará el perjuicio con
siguiente. 

Madrid 5 de Junio de 1888.=El Go
bernador interino, José María Jimeno de 
Lerma. 

oii'inciúx 

Serial di 11 de Sfayo de 183S. 

benores que asistieron: 
Briones.—Cemboram España.—Corti -

tomar poseído, justificando su calidad de j na. —Fernández Argente. —Fernández 
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Cabello.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Lengo.—Lorenzo Corral.—Marti-
n< z Aedo.—Masfia.—Monedero.--Moral-
Murcia.—Peláez.—Pérez Negro.—Presi
lla. —Ranees. —Revuelta. —Rojo. —Ro
mera (Conde de la).—Sevillano.—Goi-
lléo (Secretario).—Sardoal (Marqués de) 
Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. D. Valen
tín García Lomas, se leyó el acta de la 
anterior. 

A petición del Sr. Conde de la Rome
ra se leyó el art. 59 del reglamento. 

El Sr. Moral manifestó'que había sen
tido que ocupaciones urgentes le hicieran 
faltar á la sesión última, pues hubiera 
aplaudido como se merece la actitud d ig
na del Sr. Presidente en el asunto del 
palacio de Osuna y se hubiera manifes
tado de acuerdo con la Diputación pro-
vii cial respecto á la dimisión de su digno 
Presidente. 

El Sr. Ranees rogó á la Mesa tuviese 
la bondad d« rectificar algo de su discur
so en el acta de la sesión anterior, qae no 
expresaba fielmente sos ideas. Dijo que 
el acta dice en su primera parte «qno 
habíamos visto todos los locales,» y él 
dijo: «casi todos;» que después dice que 
«sólo algunos de los localeB podrán te
ner condiciones determinadas,» y que él 
dijo que «solamente algunos de esos lo
cales parecía que podrían tener condi
ciones, pero qoe él no encontraba nin-
gouo que tuviera todas las necesarias.» 
Pidió al Sr. Secretario que tuviese la bon. 
dad de leer esa parte del acta y que cons
tasen estas rectificaciones. 

El Sr. Presidente dijo que constarían. 
El Sr. Conde de la Romera dijo qoe 

creía que no podía aprobarse el acta, sin 
que se hiciese una explicación de ella 
por parte del digno Presidente. V,A;* que 
ee explicase alguna omisión qoe había 
visto: que los Sres. Diputados que asis. 
tieron á la reunión de anteayer recorda 
rían que el Sr. España, invocando el de-

* recho que le da el art. 91 del reglamento 
pidió, en unióu do otres, explicnr su voto 
á una propuesta hecha por la Mesa: que 
el Sr. Presidente, equivocándose sin duda 
ninguna respecto de lo qoe dice eso ar 
tículo del reglamento, no tuvo á bien 
concederle la palabra ni á él ni á ninguno 
de los que la habían pedido para explicar 
su voto: que entonces el Sr. España y 
esos Diputados se levantaron en términos 
de protestar y dejaron abandonado el sa 
lón: que dice el acta que todos los Dipu 
tadus abandonaron el salón, menos el 
Presidente y el Secretario Sr. Guillen 
que él estaba en su puesto y no abundo 
nó el salón en aquel momento: que de ese 
disgusto, ese conflicto, ocurrido en la se 
eióii de anteayer, no tuvieron la culpa 
los Diputados, puesto que de la Mesa 
partió la infracción reglamentaria; y que 
si el Sr. Presidente se hubiera limitado 
al cumplimiento del reglamento, no se 
hubiera presenciado el lamentable hecho 
que ocurrió. 

El Sr. Presidente dijo que no podían 
constar esas palabras en el acta: que s 
S. S. quería, podía presentar una ceu 
sura en la forma reglamentaria: qoe hho 
ra le parece oportuno pedir una rectifica 
cióu en el acto: que consto que el señor 
Conde de la Romera y otros varios Di
putados pidieron votación nominal, y que 
S. S. después de pedir ia votación nomi
nal salieron del salón: qoe de ese asunto 

no podía consentir á S. S. que hablase; 
y que si q u e r i 8 , presentase un voto de 
censura en la forma reglamentaria. 

El Sr. Ranees pidió quedase con
signado que el Sr. Presidente faltó al 
reglamento, no concediendo la palabra al 
Sr. Espafis, que tenía derecho i usarla, y 
que de habérsela concedido no había su
cedido lo que sucedió. 

El Sr. Presidente contestó que eso no 
podía constar en el acta, sino por medio 
de un voto de censura. 

El Sr. Pérez de Soto protestó en tér
mino enérgicos contra la conducta de la 
Presidencia, produciéndose un vivo diá
logo entre dicho Sr. Diputado y el señor 
Presidente. 

El Sr. Marqués de Sardoal dijo que 
había derechos y deberes en todas las 
Corporaciones, deberes colectivos y debe
res individuales, como derechos indivi
duales y colectivos: que estos deberes 
se cumplen ó estos derechos se ejercitan 
como se manifiesta per la ley, por medio 
de una votación de la colectividad: que 
por esto en todo aquello que se refiere á 
la conducta de los Diputados ó á la con
ducta de la Mrsa ó de las Comisiones, el 
derecho absoluto que tienen los Diputa
dos pueden usarlo, pero por los me
dios reglamentarios: qoe este derecho no 
se ejercita por si sólo sino ajustándose á 
los procedimientos de la ley, por qoe sin 
forma legal no hay verdadera justicia: 
que el procedimiento legal d-;ntro de esta 
casa cuando se eutieude que falta á sus 
deberes la Mesa, es formular la protesta 
y los cargos dentro de los limites del re
glamento: que el derecho para qoe sea 
respetable y digno de ser respetado por 
todos, necesita ser ejercitado de esc modo 
reglamentario, y no de otro modo: que 
creía haber dado á conocer B U opinión 
respecto del incidente del acta, pero quo 
el verdadero interés creía que quedaba 
aquí envuelto en dudas, y tenia que ha
cer historia: que lo que pasó el otro día, 
fué qoe uno de «autos expedientes de los 
qoe alli, donde hay lucha, contradicción 
de opiniones y distiutos intereses origi
nan dificultades, vino sebre bases poco 
sólidas, á acumular susceptibilidades y 
exigencias: que la cosa era pequeña y no 
merecía ni la más pequeña explicaeióu: 
que él asi lo creía; pero hubiera venido á 
abrir la sesión á no haberle detenido un 
asunto particular: que sabia que había de 
darse cuenta á la Diputación provincial 
de las gestiones realizadas colectiva ó 
individualmente por la Comisión encarga
da de buscar local para loseubrnii sde San 
Juan d e Dios, que no puedei permanecer 
donde están següu dictamei facultativo, 
porque el edificuo está ruinoso: que era, 
pues, preciso atender 4 la n:cesi Jad pri
mera, a una necesidad que a ley impone 
á la Diputación: que loe diputados te
nían la obligación de recoiocer que en 
materia de estimación de lasolidez d e los 
edificios no hay otra antoiidad compe
tente que la de ios Municipios por medio 
de funcionarios al efecto noubradr's: que 
por otra parte, hay para U Diputación 
provincial otra obligación igualmente im
periosa y es la de cumplí: uno de los 
servicios qoe le están encomendados, 
porque si puede y debe no admitir enfer
mos, no puede por menos d» atender al 
servicio de los mismos: qu» por conse
cuencia de esto se nombró ma Comisión 
» ncargada de estudiar este asunto bajo 
sus diferentes aspectos y la forman los 

Sres. García Lomas, España y Ranees, 
con los dos Diputados Visitadores seño
res Pérez Negro y Sevillano: qoe se pen
só en buscar un local y se pensó en Va-
Uehermoso, local que' tenia capacidad 
bastaute para albergar una parte de los 
enterraos; qoe estando en la conferencia 
se dividió la Comisión en dos, ona com
puesta de los Visitadores y otra del resto. 

El Sr. Ranees llamó la atención so
bre la extensión que daba á su discurso 
el Sr. Marqaés de Sardoal. 

El Sr. Pérez de Soto pidió qoe se die
ra lectura de una proposición incidental 
qoe se había presentado. 

El Sr. Presidente anunció que se iba 
á | reguntar si se aprobaba el acta. 

El Sr. Conde de la Romera pidió la 
lectora del art. 185 del reglamento. 

El Sr. Presidente dijo qoe la propo
sición incidental no se referia al acta sino 
á otro asunto, y quo quedaba aprobada 
el acta. 

Los Sres. Pérez de Soto, Ranees y 
Conde de la Romera aseguraron que no 
estaba aprobada, y el Sr. Ranees dijo que 
era una falsedad suponer esa aprobación. 

El Sr. Marqués de Sardoal pidió que 
se escribieran las palabras malsonantes 
qoe se habían pronunciado. 

El Sr. Presidente dijo que en vista 
de las palabras pronunciadas y con arre
glo á lo prevenido en el reglamento, se 
suspendía la sesión pública para consti
tuirse la Diputación en sesión secreta. 

Abierta de nuevo la sesión, bajo la 
presidencia del Sr. Marqués do Sardoal, 
el Sr. Presidente manifestó que la Dipu
tación se había reunido en sesión secreta 
para los efectos del art. 61 del reglamen
to. Dijo quo la Mesa había reconocido 
que el acta no e*taba aprobada coando 
por error involuntario se hizo la declara
ción de que lo rstaha, y que el Sr. Ranees 
había declarado que su intención había 
sido solamente hacer constar, sin ofensa 
para nadie, la iuexactitod de la declara
ción, por lo que rogaba que cualquiera 
de sus palabras que hubiera podido ser 
considerada como ofensiva, se sustituyera 
por un siuónimo que expresando el con
cepto quitase á la frase to la dureza. 

Terminado este incidente, se dio cuen
ta do la proposición incidental, antes pre
sentada y concebida en los siguieutes 
términos: 

«Los Dipútalos que suscriben ruegan 
á ¡a Corporacióu provincial que se sirva 
declarar que á no ser en el caso de que 
se pronunciasen palabras indignas de este 
sitio, es necesario que consten eu el acta 
todas las que salgan de labios de los seño
res Diputados provinciales coando se ce
lebra sesión.=Palacio de la Corporación 
provincial 11 de Mayo de 1888. = Ricardo 
F. Pérez de Soto .= ' íuillermo Ranees.» 

Eu este momento ocupó la presiden
cia e Sr. Moral. 

El Sr. Pérez de Soto apoyó la propo
sición, diciendo que habiéndose negado 
por el Presidento Sr. García Lomas al 
Diputado Sr. Conde de la Romera el de
recho á que uuas manifestaciones de éste 
constaran en el acta, era preciso y perti
nente resolver este asunto antes de llegar 
á la aprobación del acta eu qoe esas pa
labras habiau de constar; que además no 
era posible consentir que la Presidencia 
ensauchase sus atribuciones, ya bastante 
amplias para coartar el derecho de un 
Sr. Diputado: que si las minorías no han 
de ser escuchadas, estaban aquí de sobra; 

que no se trataba de amigos ni de a d v t . 
sarios, sitio de que ya el mismo Sr. V ¡ c ^ 
presidente, en la sesión anterior, impida ¿ 
varios Sres. Dipotados que explicaran « Q 

votos contra lo que prescribe el regí*, 
mentó, y eran varios los casos análogog 
que no estañan en el caso de tolerar ho* 
por los de este lado, el otro día por los d» 
enfrente y mañana [or todos: que no hii 
bia derecho para negar á un Sr. D i p Q t a . 
do la palabra para hacer manifestación»* 
amparadas por la ley y por el reglaren, 
to; y que creía muy difícil que los seño 
res de la derecha votasen en contra de e*tá 
proposición, porque eso seria tanto corno 
votar contra ellos mismos y contra sni 
propios derechos; pero que también sería 
difícil que votasen en pro, porque ten
drían qoe ir contra uno de sos amigos. 

El Sr. García Lomas contestó dicien
do qoe declaraba ante todo que votan» 
en pro de la proposición: que el Sr. Pérez 
de Soto le habia increpaoo duramente 
por creer que había falta lo á los deberíg 
de imparcialidad que todo Presidente tie
ne y estaba equivocado, pues & lo que ee 
opuso fué á qoe constara en el acta de !» 
sesión del miércoles las palabras de! se
ñor Conde de la Romera: pero no á qoe 
constaran en la de hoy, si hoy las pro
nunciaba; y que repetía que habría de 
votar en favor de la proposición, porque 
estaba perfectamente ajustada á la ley y 
al reglamento. 

LOB Sres Pérez de Soto y García Lo
mas rectificaron. 

El Sr. España dijo que, según an 
gran pensador, a veces el silencio es mái 
elocuente que un discurso, y en este sen
tido podía decir él que su silencio ha te
nido hoy elocueucia: que en la sesión an-
terior se vio privado del derecho de expo
ner algunas apreciaciones que ai amparo 
del reglamento creía necesarias para ex
plicar su voto en una proposición: qne el 
Sr. Conde de la Romera, evocando sin 
duda, la habilidad parlamentaria que le 
dan su inteligencia y sus años de prácti
ca, había traído una cuestión erigiéndote 
en tutor suyo; y tenia que decir, sin pre
pósito de molestar ¿ ninguuo de sos ami
gos, que si esa proposición incidental 
llega á votarse, él habia de votar en pro 
de ella, porque el asunto tiene verdade
ra importancia, pues se trata de defender 
el derecho de un Diputado á quien se le 
negó la consignación de sus manifesta
ción* s, como á alguno de nosotros se nos 
habia negado la explicación de nuestro* 
votos; que el fondo de la proposición in
cidental era tan correcto, respiraba tal 
independencia, defendía tan bien los tue
ros do los Sres. Dipotados, qoe no ha
bía términos dignos para dejar de votar 
en pro. 

El Sr. Pérez Negro explicó so voto,, 
diciecdo que h*cía próximamente doi-
meBes y medio presentó n n a proposición 
incidental referente á las actas, para qoe 
se diese á estos documentos mayor e** 
tensión y fuesen fiel reflejo de lo qoe di
cen los SreB. Diputados, y qoe había de 
votar en favor de la proposición qoe * c 

diecutia, porque venia á confirmar lo q o e 

é: entonces dijo. 

El Sr. Marqués de Sardoal explico « t t 

voto, diciendo que el pun'o á que se re *-
ría la proposición no era siquiera disco-
tibie, y él habia de votar en sentido 
a firmativo: que él podía pensar qoe b 
hacia falta una nueva declaración de 
Diputación acerca de los derechos de i 
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<5r«9« Dipotados; P e r o ü 0 podía oponerse 
a que se consignase so declaración, por-

e estaba perfectamente ajustada a !h 
v al reglamento: que era partidario j e y v ai R E G I I T I U C U I V . que era pa 

detona so vida de !a más amplia libertad 
IR iniciativa de los representantes del 

a e D ! o ; pero que por si a esta proposi
ción se la quis era dar fuera de aqui ou 
klcance que no tiene, él teuia qoe decir 
que no significaba sino la consagración, 

0na vez más del derecho absoluto de ini
ciativa en los Sres. Diputados: qoe él en
tendía que si el Sr. García Lomas había 
dhdo explicaciones sinceras y se admitía 
la hipótesis de q . e cabe error en toda 
acción humana no hay para qué insistir 
demasiado en el error ó la equivocación 
e o que el Sr. García Lomas hubiera po
dido incurrir; que además el SV. García 
Lomas :o habíu hecho de e-to cuestión 
de amor propio:quea! votar la proposición 
elSr. García Loma6 votaba lo mismo qoe 
todos, una consagración n»;is firme, si cabe, 
de !a qoe existe en el reglamento respec
to al derecho de todos los Sres. Diputa
do*: qoe por su parte ampararía como 
siempre los derecho.* de todos, sobre 
todo coñudo fuera en provecho de las mi
norías, á quienes hay que conceder más 
medios de defensa; y que estas eran 
apreciaciones suyas, que lisa y llana
mente exponía, y no había de contestar 
si alguien estaba en desacuerdo con ellas. 

El Sr. Pérez de Soto expicó su voto 
y dijo que nadie había oido al Sr. García 
Lemas laa explicaciones á que se había 
referido el Sr. Marqués de Sardoal, y que 
el Sr. García Lomas no había reconocido 
su equivocación, y que por esto la propo
sición no tenia el alcance qne la había 
atribuido e! Sr. Marqués de Sardoal. 

Hecha la correspondiente pregunta 
fué aprobada la proposición en votación 
ncm diciendo si los 24 Sres. Dipu
tados que se hallaban presentes, los cua
les fueron los que á continuación se ex
presan: 

Briones.— Cemboraín. — Cortina. — 
Fernández Argón te.— Fernández Cabe
llo.—F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Lengo. — Lorenzo Corral. — Martínez 
Aedo.—Massa —Monedero.— Murcia.— 
Pelácz.—Pérez N>gro.—Presilla.—Ran
ees —Revuelta.—Rojo.—Romera (G ndo 
de ia)—Sevillano. Guillen (Secretario).— 
Sardoal (Marqués de) — Moral (Presi
dente). 

Seguidamente el Sr. García Lomas 
dijo que presentaba su diiniuión del car
go de Vicepresidente. 

Acto continuo fué aprobada cu vota* 
ción ordinaria e! acta de la sesión an
terior. 

A continuación e! Sr. Marqués de Sar
doal dijo que los que componían la Comi
sión especial de San Juau Ce Dios habían 
hecho gestiones en el sentido de satisfa
ce* una necesidad apremiante: que difi
cultades que »curren en todas las cusas 
*e la vida, impidieron utilizar el hospital 
de Vallehermoso, ofrecido por el Ayunta
miento: que entre tanto les Sres. García 
Lomas, España y Raucés, habían recibi
do proposiciones que iban examinando 
Sor» ta prontitud posible: que en tal situa
ción, él. Presidente de esa Comisión espe-
c ' « l , creyó qoe del mismo modo qne estos 
Sres. Diputados tenían el derecho y el de
be* de estudiar el asouto y examinar pro-
Posiciones, tenía, por su parte, como Presi 
dente de esa Comisión, como Presidente 
^e la Corporación y hasta como Diputa 

do, derecho para traer su pensamiento, 
no á resolución, sino á estudio: que en
tendió que una casa que poseía el Ayun
tamiento de Madrid podría servir á los 
fines qoe la Diputación necesita, y habló 
de esto con el Alcalde de Madrid: que el 
Alcalde de Madrid se manifestó comple
tamente dispuesto á servir á la Diputa
ción, y él hizo lo primero que había que 
hacer, ver la casa: que sobre las condi. 
ciones técnicas y periciales hablarían los 
Médicos y los Arquitectos a quien in
cumbe dar opinión facultativa: que por 
so parte no tenia que hacer otra cosa que 
exponer el asumo bajo su aspecto gene
ral á la Comisión especial, é hizo que el 
Arquitecto trajera !o3 planos para que los 

•Sres. Dipotados los examinaran: que 
era preciso que la Diputación dijese si 
él había hecho mal en iniciar esto ason 
to: que después de haberlo iniciado, 
era deber suyo ponerlo en conocimiento 
de la Comisión especial, para que cstu 
diase el asunto y acerca de él sometiera 
un dictamen á la Diputación: qoe esto 
quería decir que no había un:» resolución, 
sino una proposición, que podría ó no" 
convenirnos: que se liabia formulado una 
pregunta encaminada á un acuerdo, cual 
era, si la Comisión especial nombrada 
para entender en este asunto, estaba au
torizada !>ara tratar ron el Ayuntamiento: 
que. ó las facultades ríe esa Comisión es
tán mermadas, ó la Comisión pued»> tratar 
con el Ayuntamiento lo mismo que trata 
con los particulares que el tratar con el 
Ayuntamiento significaba estrechar las 
rotaciones que con él tiene y debe tener 
la Diputación, por lu que entendía que la 
Comisión podía tratar con el Ayunta 
miento: que en el camino de las bueuas 
relaciones con el Ayuntamiento de Ma
drid, siempre se lo encontraría dispuesto 
á sostener as y estn charlas: que él, que 
había tenido la honpt de ser elegido por 
el pueblo de Madrid, no dentro de situa
ciones en que el elemeuto popular y la 
expresión de la opinión se hallaban más 
ó menos limitados, sino fundando su elec
ción sobro el sufragio universal; él, que 
tenía cariño y aprecio á aquella casa y 
al pueblo de M a d r i d , no s r había de dejar 
llevar á ningún movimiento que entorpe 
ciera las mas estrechas relaciones entre 
el Ayuntamiento y la Diputación proviu 
cial y habrá do procurar establecer con el 
Ayuntamiento soluciones de concordia, 
que por ventura, en el concepto de al_ 
guien se hubiera equivocado, seguiria 
entendiendo que no sólo uo pedia romper 
las relaciones entre el Ayuntamiento y la 
Dipotación provincial de Madrid, sino 
que había do procurar por todos los me
dios que estas relaciones fuesen cada vez 
más estrechas entré ambas Corporaciores: 
qoe se despejaba aquí de tola considera* 
ción de amor propio personal, y que lo 
qoe quería hacer constar era que aqui uo 
ha habido rnevimicuto «le hostilidad hacia 
el Ayuntamiento; y que ¡a Diputación 
ti-ne el propósito de vivit como hasta 
aquí ha vivido, cu la mejor armonía con 
el Ayuntamiento. 

Kn este m o m e n t o el Sr. Mas-a propu
so, y la Diputación acordó, que una Co
misión designada por la Mesa despida y 
acompañe basta el limite de la provincia 
á S. M. la Reina Regente y Real familia 
eu su próximo viaje á Zaragoza y Barce
lona. 

Seguidamente y á propuesta de la 
Mesa se acordó prorrogar la sesión por 
haber pasado iaa horas reglamentarias. 

Acto seguido, se dio cueuta de la si-
guieute proposición: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Corporación provincial que ?e sirva 
acordar que no admita la dimisión de eu 
cargo que el Sr. García Lomas ha pre
sentado.=Madrid 11 de Mayo de 1888.*= 
Ricardo F. Pérez de Soto.-»Guillermo 
Ranees. =Horacio Lengo.» 

Apoyada en breves frases por el señor 
Pérez de Soto, fué tomada en conside
ración y por unanimidad. 

En este ni o me uto ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas, y d io las gra
cias A los firmantes de la proposición que 
acababa de ser itprobada y á la Diputa
ción toda. 

Seguidamente se d io cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación que se sirva acordar: 

1.° Que las atribuciones concedidas á 
la Comisión especial alcanzan y compren
den todo proyecto de contratación, así 
con particulares como con Corporaciones. 

2.° Que al tratar confidencialmente el 
Presidente do la Diputación con el Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid no se 
ha excedido, sino antes bien ha cumplido 
con los deberes que su cargo le impone. 

3.° Qoe la actitud privad? del Sr. Al
calde de Madrid debe estimarse como 
tnanif-'stación de rus deseos respecto al 
buen acuerdo que debe existir cutre el 
Ayuntamiento y la Diputación. 

4.° Que la Comisión especial queda 
autoriza ia p*ra obtener un acuerdo con
veniente con la que á los mismos fines 
nombre el Sr. Alcalde ríe Madrid, así 
como ya lo e?taba para proponer á la Di
putación cualquiera otra solución que le 
pareciera oportuna. 

Palacio de la Diputación 11 de Mayo 
de 1888.=Jerónimo del Moral.=J. do la 
Presilla.=Simón Fernández.» 

EU Sr. Pérez de Soto dijo que no sien
do urgente la propoeicióu, podía quedar 
sobre la mes» ó pasar con arreglo al re
glamento á la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Moral pidió que la proposición 
fuese declarada urgente por la índole del 
asuuto á qoe so refería. 

Kl SR. Conde de la Romera pidió la 
lectura del art. 107 del reglamento y lla
mó la atención de los Sres. Diputados 
sobre ol precepto reglamentario que se 
refiere á la FIRMA de revocar ó modificar 
acuerdos anteriores de la Diputación. 

K i Sr. Moral dijo que la proposición no 
tendía á modificar acuerdos anteriores 
sino á confirmarlos. 

He ha li oportuna pregunta fué to
mada en consideración la proposición 
leída. 

Habiendo insistido sus autores en que 
fuese declarada urgente, se verificó acer
ca de este extremo votación nominal, 
dando el re«mtado siguiente: 

Señares >¿ue dijeron sí: 

Cemhorain. —Cortina. — Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—Lorenzo 
Corral.—Mart oez Aedo.—Mruedero. — 
Moral.—Peláes.—Pérez Negro. —Presi
lla. —Sevi lUnc— García Lomas (Presi
dente). 

Se¡lo:c4 qut dijeron No: 
F. Pérez ce Soto.—Mnrcia.—Ran

ees. — Revuelta. — Romera (Conde de 
la).—Guil.éu (Secretario). 

El Sr. Presidente manifestó que no 
habiendo votad) en pro de la urgencia la 
mayoría abeokta de los Sres. Dipotados, 

como previene el reglamento, no resulta
ba declarada urgente la proposición. 

El Sr. Peláez propuso que la proposi
ción pasase á informe de la Comisión es
pecial para el traslado de los enfermos de 
San Juan de Dios. 

El Sr. España llamó la atención sobre 
el hecho de que tratándose de un voto de 
confianza á esa Comisióu, era incorrecto 
que ella misma informase, y dijo que se 
debía nombrar otra Comisión especial. 

El Sr. Pérez Negro pidió que se deter
minase si les Visitadores de San Juan de 
Dios forman como tales parte de la Comi
sión especial, toda vez que la.Sobcomi-
sión que constituyeron para ol asuuto do 
Vallehermoso carece ya de objeto. 

El Sr. Moral propuso á varios Seño
res Diputadas para formar la Comisión 
especial que ha de dar dictamen sobre la 
proposición tomada cu consideración. 

El Sr. Conde de la Romera dijo qno 
reglamentariamente esa proposición de
bía pasar á la Comisión de Beneficencia, 
ó nombrarse por papeletas la especial 
encargada de dar dictamen. 

El Sr. Marqué3 de Sardoal dijo que 
no habiendo bastante numero para decla
rar la urgencia de la proposición, suponía 
que no existia la urgencia, por más que 
hace 15 días esa urgencia se imponía para 
buscar local: que había, siu embargo, uua 
urgencia que se refería á él personalmen
te: quecomo individuo de esa Comisión ha
bía hablado con el Alcalde de Madrid po
bre la adquisición de un edificio con des
tino á los enfermos de Sau Juan de Dios; 
y como este paso dado por él sin compro
miso alguno para la Diputación, había 
sido causa de un incidente surgido an la 
seaión del miércoles, necesitaba saner ai 
había hecho bien ó había hecho ma!, y 
que la Diputación so lo dijera, pues era 
preciso saber si había faltado á sus debe
res ó si los había cumplido á satisfacción 
de los Sres. Diputados; que no podía se
guir por más tiempo en la especie de cá-
pitis diminutio ta que se hallaba desde 
la sesión del miércoles, y que rogabí á 
los Sres. Diputados que resolvieran este 
punto antes de que se levantase la sesión. 

El Sr. Presidente dijo que entendía 
que aun podía ser votado por partes la 
proposición y resolver en el acto sobre 
el punto qoe se refería á la conlucti del 
Sr. Marqués de Sardoal. 

Kl Sr. Ranees dijo que las "xpiic ¡cio
nes que había pedido el Sr. Presidente de 
la Diputación eran innecesarias: qoe na
die podía dudar, y nadie dudaba de qoe 
el Sr. Presidente podía ver los locales 
que estimara conveniente para instalar á 
los enfermos de San Juan de Dios: que 
nadie había dicho que el 3r. Presidente 
de la Diputación hubiese hecho mal. y 
que no vtia la urgencia en declarar que 
había hecho bien: qne en cuanto á la co
misión no veía tampoco la urgencia, por
que autorizada estaba y seguía estando 
para visitar ¡os locales que tenga por con
veniente, séanlo ofrecidos por particula
res ó por el Ayuntamiento. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
proposición no conducía á nada: que en 
lo que se refería al Sr. Marqués de Sar
doal, le parecía que todos estaban con
formes eu decir que ha hecho bien, pues 
nadie le ha dicho que ha hecho mal; y 
respecto á la Comisión especial, que na
die le había negado su confianza; que 
bastaría, á su iuicio, hacer estas dos pre
guntas: 

1.* Si la Comisión es pecial tiene abeo 
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latamente toda la confianza de la Dipu

tación. 

2 . ' Si la Diputación provincial reco

noce qoe el Sr. Presidente no se ha ex

cedido eu sus atribuciones ni ha faltado 

á su deber, y si ha hecho perfectamente 

en ir á visitar un local del Ayuntamiento. 

El Sr. Conde de la Romera dijo que 

estaba de acuerdo con ol Sr. Pérez de . 

Soto, y no tenía inconveniente en contes

tar afirmativamente á sus des preg uit;s, 

pero que esta no quitaba para que esta 

proposición verbal siguiese los trámites 

marcados por el reglamento, pues obrar 

de otra mauera seria abrir un portillo 

para qoe por él se escaparan otras pro

posiciones. 

LSI Sr. Moral insistió en que su propo

sición no venía á modificar acuerdos an

teriores, y dijo que bien podría ser votada 

esta raismu tarde, como otras veces se ha 

hecho con proposiciones análogas. 

El Sr. Presidente manifestó que si el 

Sr. Pón'Z dé Soto quería, po lia reprodu

cir sus preguntas, para que se tomase 

acuerlo. 

El Sr. Pérez de Soto reprodujo sus 

preguntas, y formuladas por un Sr. Se

cretario, recayó acuerdo afirmativo eu 

votación ordinaria. 

El Sr. España dijo que si uo se podía 

votar una proposición escrita, uo se podía 

tampoco votar una proposición verbal 

y que se había faltado al reglameuto. 

El Sr. Raucés contestó que el señor 

Marqués de Sardoal había maniiestado 

un escrúpulo caballeroso, y por su parte 

no había querido que continuara eu esa 

cdpitis diminutio de que hablaba; y que 

si tos señores de eufreute pensabau otra 

cosa que lo dijeran. 

Después de algunas observaciones de 

varios Sres. Diputados, en las que apa

reció completa conformidad en cuanto á 

declarar qu i el Sr. Presidente había obra

do con completa correccióu eu sus ges-

tioues con el Sr. Alcalde de Madrid, el 

8r. España propuso que la proposición 

tomada eu consideración pasase á una 

Comisión especial compuesta de tres s--

ñores Diputa los, y aeí se acor ió: 

Verificada la elección por papeletas, 

resultaron elegidos por 10 votos los s'.'üo-

re* Marti;» Corral, Presilla y Pérez Ne

gro, habiendo obtenido un votj los seño

res Arce, Cunill y Kojo, y aparecido sie

te papeletas en blanco. 

Seguidamente y á petición de varios 

Sres. Diputados, quedaron sobre la mesa 

todos los dictámenes que figuraban eu 

la orden del día. 

Y se levantó la sesión, señalando el 

Sr. Presidente como orden el día para 

la próxima loa expedientes sobre la mesa 

v otros dictáraeues de Comisioues. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

despacho, se adoptaron los acuerdo si
guientes: 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, rogándole que por conducto del 
de Ciudad Real se sirva averiguar si el 
n: 020 Josó Torres, del cupo de Herencia 
en el reemplazo de 1979, fué declarado 
prófugo por la Comisión permanonto de 
aquella provincia, y en caso afirmativo se 
sirva dar las órdenes oportunas á fin do 
que sea presentado ante esta Comisión 
provincial para su reconocimiento y talla, 
á los efectos de su ingreso con destino á 
los Ejércitos de Ultramar, en virtud de la 
denuncia de dicho prófugo hecha por Don 
Daniel Denche Ariza. quo solicita los bene
ficios que concede ol art. 100 do la ley de 
Reemplazos vigente, en favor de su her. 
mano Eduardo Ariza, alistado en el pueblo 
de Collado Villalba para el reemplazo 
de 1*86. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde dol dis
trito dol Hospicio, á fin do quo so sirva in
formar cuanto se le ofrezca y parezca acer
ca de la iustancia de Candida Llinos, re 
clamando contra la inclusión en cabeza de 
lista para el reemplazo do este año de su 
hijo Leopoldo Suárez. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia quo procede sancionar el presupues
to adicional de Bustar viejo para 1S37 á SS, 
porque uo coutiouo extralimitación legal 
alguna quo corregir, y esta formado con 
sujeción a los disposiciones vigentos sobre 
la materia. 

Se dio cuenta del prosupuesto adiciona^ 
formado por ol Ayuntamiento de Curaban, 
chel Alto para el ejercicio do 1687 á 83; y 
después de una detenida discusión, en que 
tomaron parle varios Sres. Diputados, so 
acordó informar ul Sr. Gobernador do la 
provincia quo antes de sancionar dicho 
prosupuosto procodo acompañar al mismo 
una liquidación general do gastos ó ingre
sos del ejercicio auterior, y certificaciones 
do las actas do arqueo de 30 do Junio y 31 
de Diciombro quo acrediten las resultas 
dol mismo. 

Se levanto la sesión. = El Vicepresiden
te, Jerónimo del Moral.=121 Socrotario, 
Camilo Pozzi. 

Suión de 11 de Mayo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MOKAX. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Péroz de Sotó. — Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Lordñao 
M. Corral.—Fernandez Argeute.—Martí
nez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, so leyó y aprobó ol acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

Sesión de 12 de Mayo de 1888. 

PRKSIDKNCIA DEL SR. MORAL. 
Señores quo asintieron: 
GuilK-n. —Péroz do Soto.—Briones.— 

Murcia.—Condo do la Romera.—Lorenzo 
M. Corral,—Fernandez Argente.—Martí
nez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se loyó y aprobó el acta do la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver in
cidencias de quintas del actual reemplazo 
y rovisión de los de años anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1388. 

Alcalá, de Henares. 

52 Isidoro Luciano Cattlati de la P e 
ña.— Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Ge taíe. 
•10 Bartolomé Pedraza Cuadalupe.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condicional. 

Caramanchel Alto. 

•4 Cesáreo Burgos Sinchez. —Ta l l a . 
1*570 milímetros: recluti en depósito ó 
coudicional. 

8 Amelio José Alvaiez Ron.—Talla, 
1'520 milímetros: recluta tu depósito ó con
dicional. 

P a r l a . 
2 Julián Martin Hernindez.—Recono

cido, útil coudicional. 

Torrejón de Velasco. 

12 Paulino Moreno Aparicio.—Queda 
sin efecto la nota de prófugo: reconocido, 
útil condicional. 

Buenavista . 
112 Ricardo Morenza Pereda.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa. 

339 Antonio Sánchez Ceca.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Audiencia. 
2 José María Fernúudez Daganzo.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospital . 

101 Antonio Laguna Galiana.—Inútil 
recluta on depósito ó condicional, 

Orusco. 

10 Severiano Moreno Rebollo. — Úti l : 
soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887. 

Palacio . 

52 Luis de Castro Fernando/..—Inútil: 
Recluta en depósito ó condicional. 

Alcalá de Henares . 

21 Estoban Sánchez Racionero.— E x 
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Carabanchel Bajo. 
10 José Romoro Fernández. — Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Ciempozuelos. 

12 Antonio Manuel Agudo Turroro.— 
Tulla. 1'535 milímetros: recluta en depósi
to ó coudicional. 

Getafe. 

18 Jenaro Barcia Bouuvento.—Tulla, 
1*570 milímetros: soldado sorteable. 

27 Luis Díaz Rubio.—Talla. VbdO milí
metros: soldado sortoablo. 

Torrejón de Velasco. 

10 Remigio López Fgeua.—Exceptua
do: continúa de rocluta on depósito ó con
dicional. 

Valdemoro. 

2 Juau Móstolos Catalina.—Exceptua
do: coutinúa de rocluta en depósito ó con. 
dicional. 

REV IS IÓN .— Reemplazo de 1880. 

Cubas. 
•4 Mariano Naranjo Tártalo.— Soldado 

sorteable por haber cesado su excepción. 

Fuen labrada . 

2 Gonzalo Muñoz Pérez.—Soldado sor
teable por haber cesado su excepción. 

Leganés . 

13 Sandalio Foruúndaz Prados.—Talla, 
1 510 milímetros: continúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

Pinto. 

3 Ángel Lozano Lobo. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

3 Tomas Ruiz López. — Exceptuado: 
coutinúa do recluta en depósito ó condi
cional. 

A lca lá de Henares. 
2-1 FranciscoGarcía Egea.—Talla, 1*535 

müimetros: continúa do recluta en depósi
to ó condicional. 

Centro. 

82 Gregorio Iparraguirre Vil lamor.— 
Oficíese al distrito i fin do que en el plazo 
de un mes instruya el expedienta de la 
excepción que este mozo tiene alegada. 

REVISIÓN.—S gund-j reemplazo de 1885. 

Alca lá de Henares . 

47 Manuel Iglesias Expósito.—Oficie-e 

á la Comisión provincial do Huelv* p ^ 
que este mozo sea tallado en revisión. 

67 Ignacio Sierra Expósito.— P ró f a^ 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 188$ 
Alcorcen. 

2 Gregorio López Pontes.—Oficióse *] 
Sr. Gobernador á fin de que lo preseat© 
para ser tallado: se halla en la Cárcel Mo
delo. 

Carabanchel Bajo. 

13 Justo Alonso Pérez.—Excluido por | 
haber fallecido. 

Ciempozuelos. 

1 Cruz Alonso Rico. — Exceptuado: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 02 de la ley. 

7 Gregorio García Cerceno.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

8 Pablo Rodríguez Aranda.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al urt. 92 de la ley. 

18 Candelas Blas Torres Ocaña.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad coa 
arreglo al art. 92 de la ley. 

19 Andrés Pascual González.—Excep
tuado: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 92 do la ley. 

Móstoles. 

8 Gregorio Arribas Diaz.—Exceptuado: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

5 Manuel Arribas Serrano.—Exceptua
do: oxonto de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la ley 

6 Pablo Domínguez Hernández.—Ex
ceptuado: oxonto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Anacióte do la Presilla Moro.—Ex
ceptuado: oxonto do responsabilidad coa 
arroglo al art. 92 do la ley. 

Torrejón de Velasco. 

3 Mariano García Salas.—Exceptuado: 
exento do responsabilidad cou arroglo al 
articulo 92 de la ley. 

tí .Inan Pérez Sánchoz. — Exceptuado: 
oxonto do responsabilidad con arroglo al 
artioulo 92 do la ley. 

7 Claudio Olias Dorado.—Excoptuado: 
exento do responsabilidad con arroglo al 
articulo 92 do la ley. 

10 Beuito Jericó Prados.—Exceptuado: 
exento de roipousabilidad cou arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

Pinto. 
25 Gonzalo Juan José do Juan y Mar

tín.—Exceptuado: oxonto de responsabili
dad con arroglo al art. 92 do la ley. 

27 Francisco Tomás Aguado Martín.— 
Exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 02 de la ley. 

Camarma de Esteruelas. 
1 Fulgencio García Lobo.—Exceptua

do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 02 de la loy. 

Audiencia. 
120 Juan Fernández García.— Inútil: 

exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

A l ca l á de Henares. 
41 Miguel Elvira Merino.—Oficíese al 

Sr. Goboruador do la provincia de Toto*> 
á fin de quo lo presente ante aqaella ^ o m i ^ 
sión para ser tallado: se encuentra en 
penal de uqu Ha ciudad. 

Se levautó la ses ión. -E l Vicepresiden
te, Jerónimo del Moral - E l Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Mayo dt 1888. 
PKKSIDESCIA I>ELSR. CONUE DE LABOMS** 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.— Briones-^ 

Murcia. -Lorenzo M. Corral .—Fernán*** 
Argente.—Fernández Cabollo. 
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Abierta la sesión a las cinco de la tar
de se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mili
tar activo al mozo Pedro Utril la Quilez, 
del alistamiento de Montejo de la Sierra 
pora el segundo reemplazo de 1835. 

Quedar enterada de la Heal orden dis
poniendo la devolución de los 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mili
tar activo al mozo Sebastián Huerta Her-
nonz, alistado en Buitrago para el segundo 
reemplazo de 1685. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de Estado, con los informes y antece
dentes que previeue el art. 120 de la ley, 
el recar«o interpuesto por D. José Soto 
Fernandez, padre del mozo Manuel Soto 
González, alistado en el distrito de la I n 
clusa para el reemplazo del corriente ano. 
contra el fallo de esta Comisión provincial, 
que continuando el de la de quintas del dis
trito declaró a su citado hijo soldado sor-
teable 

Remitir al .Sr. Secretario gonoral del 
Consejo de Esta io, con los informos y an
tecedentes quo dispone el art. 120 de la ley. 
el recurso iutorpuesto por Julio Pastor Mu-
Hoz, alistado en el pueblo do Getnfo para el 
reemplazo do este año, contra el fullo de la 
Comisión provino!.il, que confirmando el 
dol Ayuntamiento lo declaró soldado sor
teante. 

Disponer que se publiquen en el BOLE 
TÍN OFICIAL las cuentas satisfechas duran
te ol mes de Abril último por obras do con
servación y ropa ración verificadas por ad 
ministración en ios Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, y que los origi
nales quedou de man i tiesto eu Secretaria 
según dispone ol art. 125 de la ley. 

Pasar al pononto Sr. Fernández Argón-
te el oxpedioute instruido con motivo de la 
autorización que solicita el Ayuntamiento 
do esta Corto, para contratar juntos los sor-
vicios do limpieza y riogos, y no por sopa-
rodo, como dispone la Real ordou de 0 de 
Marzo de 1887. 

Se levantó la ses ión. »El Vicoprosideu-
ro accidental, El Conde do la Romera. —El 
So . " o ta r i o . Camilo Pozzi. 

puestos adicionales para el ejercicio de 1837 
88, formados por los Ayuntamientos de 
Colmenar de Oreja, Navalagamella y El 
Molar, toda vez que no contienen extrali-
mitación alguna que corregir. 

Se dio cuenta del expediente instruido a 
instancia de D. Ruperto Ruiz Riafto, veci
no de Mejorada del Campo, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento, que le ordenó 
restablecer en termino de tercero dio cier
ta servidumbre de senda que parece había 
obstruido el recurrente con unas plantacio
nes de vid; y después de una ligera discu
sión, en que tomaron parte algunos Seño ' 
res Diputados, se acordó oficiar de nuevo 
al Alcalde del citado pueblo, para quo ma
nifieste ,1a fecha en que hizo la notitíca-
ción, con las justificaciones ó pruebas quo 
el interesado aduzca en pro de su derecho. 

Se levantó la sesión. =»El Vicepresidente, 
Jerónimo del Moral.— El Secretario acci
dental, Ramiro Aguado. 

StHfa de 18 d< Mayo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SK. MURAL. 

Sonoros que asistieron: 
Guillen.—Poroz de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera. -Lorenzo 
Martín Corral.—Fernández Argento.—For. 
nández Cabello. 

Abierta la sesión á las cinco de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acnerdos s i 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede se devuelvan á Doña 
Enriqueta Vico y Pintor las 50o pesetas 
quo consignó do más para la redención do 
su hijo Antonio Perrln y Vico, alistado en 
el distrito del Hospital para ol reemplazo 
de 1887. 

Oficiar al Sr. Gobernador de esta pro
vincia rogándolo que por conducto del de 
Oviedo se sirva interesar do la Comisión 
provincial del mismo punto los anteceden
tes relativos á si el mozo Ruperto Rodrí
guez Lójez, hijo de Ramón y de Francisca, 
natural de Tielve, Ayuntamiento de Carro-
fio, partido de Llaues, fué incluido en el 
alistamiento del pueblo de su naturaleza 
para el reemplazo de ls37? y si fué decla
rado prófugo por no haberse presentado 
ninguna do las operaciones del reemplazo. 

Que procede la sanción de los presu-

Sesi'ín de 19 de Mayo de 1888. 

PKF.SIDENCIA DEL SR . MORAL. 

Sofiores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto. — Briones.— 

Murcia.—Condo de la Romera.—Lorenzo 
M. Corral.—Fernández Argento.—Fornán-
dez t'abollo. 

Abierta l.v sesión á las nuove de la ma
ñana, so leyó y aprobó ol acta do la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolvor in 
cidencias do quintas dol actual reemplazo 
y revisión de los do años anteriores, obtu
vo ol resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1888. 

Cadalso. 

10 Eugenio Alvaroz Cauoyra.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

15 Zacarías Canoyra González. — E x 
ceptuado: recluta on depósito ó coudiuioual 

Rozas do Puerto Rea l . 

2 José Nicasio Martin Faro. — Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

San Mart in de Valdoiglesias . 

8 Vicento Lastras Maquoda.—Excep
tuado: recluta on depósito ó condicional. 

28 Valentín Oca ña Pérez.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

Arroyomolinos. 

1 Francisco Navarro Tapia.— Excep
tuado: reoluta eu depósito ó condicional. 

Boadi l la del Monte. 

1 Rogelio Nicolás Mahouda —Excep
tuado: recluta en depósito o condicional. 

2 Felipe Gallego González.—Retiró la 
alegación: soldado sortoablo. 

Nava l ca rnero . 

18 Emilio Bernabé Rodríguez Herre
ros.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

20 Fermín Cardonas Sánchez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

32 Máximo Alarcon Díaz Briones.—Ta
lla, L'548 milímetros. 

Valdemori l lo. 

7 José María Martin Marún.—Excep
tuado: recluta on depósito ó condicional. 

9 Enrique Gamella Partida.— Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

V i l l auueva de Perales . 

3 Eduvigis Anastasio Rodríguez Gon
zález.—Exceptuado: recluta on depósito ó 
condicional. 

Hospital . 
181 Luis Sánchez Rico.—Inútil: roclo-

ta en depósito ó condicional. 

Univers idad. 

162 Marcelino Polo Losada.—Inútil: re
cluta eu depósito ó condioioual. 

Congreso. 
20 Manuel Fernández Rodríguez.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Buenavlsta . 

128 Marcelino Cerezo Vil la.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

REV IS IÓN . —Reemplazo de 1887. 

Cenicientos. 

7 Nicolás Montero Menez.—Talla, 1'555 

milímetros: soldado sorteable. 

Va ldemaqueda . 

1 Toribio Herranz Esteban.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

San Mart in de Valde lg les ias . 

2 Higinio González Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Pedro Fernández Sánchez.—Oficióse 
al Sr. Alcalde para que disponga la presen
tación de oste mozo ol día 26 del corriente, 
ante esta Comisión provincial, socorrido 
como pobre. 

80 Loocadio Agustín Montos. — Pou-
dieute de roconocimionto dol hermano Ru
fino, y reclamóse certificado de existencia 
do ésto, expresaudo si resultó inútil eu el 
Ejército. 

Rozas de Puerto Real . 

1 Martin Saugar Martin.—Oficioso al 
Ayuntamiento para que ol día 26 dol ac
tual se presoute ol Comisionado con el ex
pediento d- excepción do esto mozo. 

Chapinería. 
1 Ángel Lucio Díaz Gonzalo/..—Soldado 

sortoablo por haber cesado la excepción. 

Valdemori l lo . 
3 Gregorio Manuol Gutiérrez Diez.— 

Soldado sorteable por haber cosado la ex
cepción. 

Audiencia. 

156 Julio Facundo Hidalgo.—Útil con
dicional. 

Getafe. 

21 Cecilio Blanco Martin.—Útil condi 
cional. 

Centro. 
5-1 Luis nortal Torreraocha. — Inútil 

continúa da recluta en depósito ó condi
cional. 

Aranjuez. 

7 José Bermejo Serán tes.—Presentado 
auto esta Comisión: talla, l'ól't milímetros 
queda sin efecto la nota de prófugo, y ofi
cióse al Ayuntamiento y á la cuarta zona 
militar. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 188G. 

Cenicientos. 

18 Ceci.io Gómez Pérez.—Soldado sor
teable por mber cesado la excepción. 

Sevi l la l a Nueva . 

2 Ruperto Robles y Robles.—Recláme
se filiación de su hermano Dorotoo. 

Valdemoril lo. 

13 Narciso González Gamolla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional 

Lo eches. 

7 Domingo Prada Pozo.—Pendiente por 
treinta dios para justificar la oxcepción, y 
oficíese al ¿juntamiento. 

La t ina . 

193 Pedio Rubiños de Francisco.—In
útil: céntima de recluta eu depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.— Segundo reemplazo de 1885. 
V i l l a m a * ti l la. 

2 Fernatdo Fermín Gálvez Núñez.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex 
cepción. 

Orusco. 

8 Nicolás Valdericoda Moreno. — l ' t i ! : 

soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1335. 

Cenicientos. 

11 Auiano Castro Jiménez. — Tal la , 
1520 milímetros: exento de ropón habilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

Pozuelo de Alarcón. 

3 Antonio González Hornillos.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

-1 León Albo Salgado.—Inútil: exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 87 
de la ley. 

5 Basilio Maestro Martin. — Inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo a l 
articulo 87 de la ley. 

12 Francisco Carrillo Vázquez .—Ex
ceptuado: oxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

El P rado . 

18 Hipólito Corral[Pérez.—Inútil: exen 
to de responsabilidad on arreglo al articu
lo 87 de la ley. 

Zarzalejo. 

1 Saturnino de Lúeas de la Peña.— 
Exceptuado: oxento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Va ldemaqueda . 

1 Claudio Navas Pablos.—Exceptuado: 
oxento do responsabilidad oon arreglo al 
artículo 02 do la ley. 

2 Juan Matesauz Herranz.—Exceptua
do: oxento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la ley. 

N a v a s del Roy. 

3 Eustaquio Ilernáudoz Hernández.— 
Iuútil: oxouto do responsabilidad cou arre
glo al art. S7 de la ley. 

Valdemori l lo . 

7 Jñau Francisco Aycart Falcó.—Pen
diente de roconocimionto. 

Quijorna. 

1 Mamerto Martin González.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la loy. 

San Mart in do Va lde lg les ias . 

7 Santos Martin Cisueros.—Exceptua
do: exento do responsabilidad como com
prendido on ol art. 92 do la ley. 

8 Simeón Alvaroz Fernández.—Oficíese 
al Sr. Gobernador á fin de que lo presente 
á ser tallado. Se halla eu ol pona! de Alca
lá de llenaros. 

39 Domingo García Armero.—Excep
tuado: exonto do responsabilidad con arre 
glo al art. 92 de la ley. 

Boadi l la . 

5 Estebau Dafauce Casarrubios .—Pen
diente de la resoluoión de la Comisión p ro 
vincial. 

Robledo de Chávela . 

6 Facundo Alberquilla Aldea.—Reclá
mese filiación de su hermano Pablo que 
sirve en el regimiento infantería de A n 
dalucía. 

Hospicio. 

49 Juan de Dios Esquer Martin.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. S7 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Inclusa. 

254 Jnau Campos Muros.—Talla, 1510 
milímetros: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 88 de la ley -

QUISTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Segundo reemplazo de 1885. 

Valencia . 

Aniano Pérez Moralos.—Inútil. 
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Primer reemplazo de 1S85. 

Albacete.—Abengibre . 

Joan Cebrian Campos.—-Inútil. 

Av i l a .—Goda . 

Jnan Hurtado Llórente.—Talla, 1'539 
milímetros. 

Av i l a .—Pad ie rnos . 

Pedro del Cid Jiménez.—Talla, 1'525 
milímetros. 

Acto seguido la Comisión fijó, do acuer
do con el Sr. Comisario de Guerra del dis
trito, los precios á que deben abonarse los 
suministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el actual mes 
de Mayo en los siguientes: 

l ' L A S . Crnlv 

Ración de pan 0'28 
ídem de cebada 0*87 
ídem de paja 0'30 
Litro de aceite 1*04 
Kilogramo de carbón 0*18 
ídem de lefia 0*03 

Se levantó la sesión. —El Vicepresiden
te, Jerónimo del Moral. = El Secrotario 

accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 23 de Mayo de Í8S8. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistierou: 
Guillen.— Poro/, de Soto.— Briones.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernandez 
Argente.—Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el aota de la anterior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos si 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia que procede desestimar la ins
tancia do D. Sebastián Moro García, en so
licitad de que se lo concedan los beneficios 
que otorga la ley de Colonias Agrícolas de 
3 de Junio do 18G8, para 200 hectáreas de 
terreno de una finca de su propiedad titu
lada Soto de Pajares, que radique en térmi
no de San Martin de la Vega. 

Remitir al Sr. Gobernador de la provin. 
cia, para que resuelva lo que corresponda, 
la instancia del Ayuntamiento de Majada-
honda en solicitud de que la Comisión pro
vincial nombre un ponente para el informe 
de las cuentas municipales de dicho pueblo, 
que radican en el Gobieruo civil, correspon
dientes á los años do 1379 á 80 y 1880 á 81. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
para la rectificación del apellido del mozo 
sorteado con el núm IGG en el distrito del 
Hospital para el primer reemplazo do 1885, 
al cual se consignó con el nombro do Carlos 
Fernándoz Alameda, debiendo sor el primer 
apellido Herniudez; y la Comisión acordó 
pasar el expediente al ponen to Sr. Fernán
dez Cabello. 

Asimismo se acordó posar al ponente 
Sr. Guillen, el expodiente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de esta Corte, 
para la transferencia de un crédito 
de 15.738 pesetas, con objeto do roformar 
la plantilla del personal del Matadero. 

Igualmente se acordó pasar al ponente 
Sr. Pérez de Soto el recurso de alzada in
terpuesto por la Asociación de propietarios 
do Madrid, contra el acuerdo de la Junta 
municipal, que consigna en el prosupuesto 
ordinario para el ojercicio do 1888 á 89, un 
arbitrio sobre ol costo do los enterramien

tos en cementerios de propiedad parti
cular. 

Se levantó la sesión. =»El Vicepresidente 
accidental, El Conde de la Romera .=El Se
crotario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 25 de Mayo de 1888. 
PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez do Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romora.—Lorenzo 
M. Corral.—Fernández Argente.—Martí
nez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo alis
tado con el núm. 5, en el distrito de la U n i 
versidad para el segundo reemplazo do 
1885, se llama José do Grado Azuara. que
dando subsanado ol error material padeci
do al consignarle con el segundo apellido 
Arruaga en ol libro corriente de actas, al 
íolio 187: cuyo mozo fué exceptuado por ha
ber cumplido las tres revisiones que pro
viene la ley en sesión de 30 do Abril úl
timo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia quo procede aprobar el padrón de 
prestación vecinal formado por ol Ayunta
miento de Valdaracote para anxilio do 
obras públicas municipales en diebo pue
blo; pero que antes de llevar á efecto di
cho servicio, debe acordarse la tarifa que 
haya do regir, previa la sanción dol señor 
Gobernador, según determina el art. 31 del 
reglamento de 8 do Abril do 1848. 

Informar al Sr. Gobernador de U p r & > 

vincia que no procede la excepción de ^ 
bosta solicitada por el Ayuntamiento 
esto Corte para la adquisición de l a caa^ 
número 4 de la calle de la Descargo, con 
destino á mondonguería, por no hallara© 
comprendido el coso en los núms. 3.° y g.« 
del Reol decreto de 4 de Enero de 1883 y 
de acuerdo con lo informado por esto Co
misión en 17 de Enero de 1887, y q U 6 j p 0 r 

consiguiente, debe admitirse el recurso de 
alzada interpuesto por la Asociación de 
propietarios do Madrid contra el acuerdo 
del Ayuntamiento relativo á dicho asunto 

Posar ol ponente Sr. Briones el exp&« 
diente instruido á instancia del Alcalde de 
Corcedilla, solicitando se promueva cues
tión de competencia al Juzgado de primero 
instancia do Colmenar Viejo, con motivo 
del embargo de bienes á D. Ciriaco Ló 
pez, arrendatario de la finca denominada 
Venta de Majasorranos. 

Posar at Ponente Sr. Murcia la comu
nicación del Juzgado de primera instancia 
do Alcalá de Henares, haciendo saber <;ne 
el Ayuntamiento de Nuevo Baztán se nie
ga al pago de cierta suma que adeudo o 
D. Saturnino Monje por capital, intere-
res y costas causadas en juicio de menor 
cuantía. 

Habiendo cesado ol Sr. Fernández Ca
bello, que sustituía al Sr. Martínez Aedo 
en la Comisión provincial, se ocordó pasar 
al segundo de dichos señores el expediente 
sobre rectificación dol apollido dol mozo-
Carlos Hernández Alameda, nnm. 166 del 
distrito del Hospital para ol primor reem
plazo do 1885. 

Se levantó la ses ión. «El Vicepresiden
te, Jerónimo del Moral.— El Secretario ac
cidental, Ramiro Aguado. 

AMIXISTIIACION HE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA l'IIOVIACIA HE ÍIADIIII) 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Direción general de Propiedades y Dereclios del Estado en 30 de Mayo últii 

Número 
<itl i n v e n t a r i é . CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e r a d i c a . NOMBKE DEL REMATANTE 

CANTIDAD 

Ptttttt. 

P r o v i n c i a < l e B a d a j o z . 

10.111 | Arbolado | Propios I Santa Ana I n. Valentín Salguero. 

P r o v i n c i a do M S U L I ' i t l . 

1.060 
142 3. 

Urbana 
ídem 

Propios 
Estado...'. 

Hoyo de Manzanares 
Madrid 

D. Benito Bernardo 
D. Lorenzo Fernández Duran. 

13.025 

65 
2.001 

Madrid 4 de Junio de 188S.=J. López de Alcaráz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias de lo criminal. 

SORIA 

En la causa que pende ante este Tri

bunal contra Policarpo Barasoain Escu

dera , sobre atentado, se ha acordado que 

se cite á la testigo Francisca elementa 

Resco, conocida por Consuelo, natural 

de la Puebla de Bares (Guadalajara), 

de 16 añes de edad, que se dijo residía 

en Madrid, calle de la Paz, 21, principal, 

en cuyo punto no fué hallada, con el fiu 

de que comparezca ante esta Audiencia 

el día 17 de Julio próximo y hora de las 

once de su mañaoa en que hnn de dar 

principio 'o? debata del juicio oral en la 

indicada cansa; previniendo!* que de no 

verificarlo la parará el perjuicio que haya 

lugar en derecho. 

Soria 1.° de Junio de 16S8.=Ef Se

cretario, Francisco Castillo. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Federico Navarro déla Linde, Co

mandante de infantería, Fiscal permanen

te de la Capitanía general ái este distri

to, y de un interrogatorio qie ha de eva

cuarse en eLCapitán retirado D. Ramón 

Ortells López. 

Eu oso de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento militar vi

gente, por el presente primer edicto Ha

llo, cito y emplazo al Capitán retirado 

D. Ramón Ortells López, que habitaba en 

esta Corte eu la calle de Don Felipe, 8 
duplicado, piso cuarto, y cuyo actual pa

radero se iguora, p*r» que en el término 

de diezdias, contados desde la publicacióu 

de este edicto eu el BOLETÍN "FICIAL de 

e?ta provincia, comparezca en esta Fisca

lía, sita en la calle de Atocha, núm. 90, 
piso cuarto, á prestar una declaracido, 

pues asi lo teego acordado en diligencia 

de este dia; ad virtiéndole que de no veri

ficarlo se le seguirá el perjuicio que haya 

lugar. 

Dado en Madrid á 4 Junio de 1888.= 
El Comandante Fiscal, Federico Navarro 
de la Linde. 

Juzgados de pr imera instancia. 

NORTE 

D. Felipe Pifia y Costalago. Juez de? 

instrocción del distrito del Norte de e*ta 

capital. 

Por la presente requisitoria se cita,, 

llama y emplaza á D. José Roda la Sán

chez, natural de Chantada (Lugo), qoe ha

bitó en la calle de Bravo Murillo, núme

ro 21, tienda, de 48 año* de edad, viodo, 

industrial, para que dentro del termina 

de diez días comparezca en dicho J o 2 ' 

gado ó en la prisión celular á responder 

de los cargos que le resultan en la causa 

que instruyo contra el mismo por false

dad; bajo apercibimieuto que de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio que haya lugar. 
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Y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan 
¿ la busca y detención del expresado su-
ieto. conduciéndole á la prisión referida 

dándome el oportuno aviso. 
Dado en Madrid á 25 de Abril de 

jggg.ssFelipe Peña.—El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

NORTE 

D. Felipe Peña y CostaUgo, Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Miguel Redondo, de 31 
tüosdeedad, casado, zapatero, que habitó 
en la calle de San Joaqoíu, núm. 6, prin
cipal, y últimamente en la de Bravo Mti

rulo. 83, tienda, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del 
térmiuo de diez días comparezca ante di
cho Juzgado á respouder de los cargos 
que le resultan en causa criminal por de
nuncia falsa; bajo apercibimiento de que 
si uo lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y detención del ex
presado Manuel Miguel Redondo, dán
dome el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 
1888.=Felipe Peña.=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
Madrid, se cita y llama por una gola vez 
y término de cinco días á José Ventura 
San Pedro, de 32 años, soltero, natural 
de Lorca (Murcia),escribiente quo ha sido 
del Notario D. Luis González Martínez y 
que ha vivido en la calle de Calatrava, 
número 25, piso bajo, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del ex
presado térmiuo se presente en este Juz
gado para ser oido en el sumario que se 
instruye por lesiones á Margarita Ig le 
sias; apercibiéndole que de no comparo-
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1888.—El Se
cretario, Agapito de las Heras. 

OESTE 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em-
pkza á Ángel Cabezas y Süváu, de esta
tura corta, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, uariz, boca y cara regulares, bar
ba poca, color moreno, gasta ropa de tra
bajador jornalero y no tiene seña particu
lar alguna; es hijo de Andrés y Felicia-
Qa, natural de Manzanal del Puerto, par, 
tido de Astorga, provincia de Leóu, que 
*»*ió eu esta Corte calle de las Sierpes, 
Quinero 3, piso principal, casado, jornale
ro, de 29 años y con instrnecióu, para 
que eu el término de 10 días comparezca 
«a la cárcel celular de esta capital; con 
apercibi;met)to que de no verificarlo así 
•era ieciarado rebelde, parándole el per-
JQicio que haya lugar con arreglo á 

ley. 
Y al mismo tiempo ruego á las Auto-

edades, así civiles como militares, y en-
f * r go á todos los individuos de la policía 
JQdicial, que procedan a la captura de di
cho procesado y !o conduzcan á la citada 
Pasión, donde qnedará á disposición de 
W J u z g a d o . 

Dada eu Madrid á 22 Mayo 1888.=» 
Miguel Calzas.=El Secretario, Francisco 
Ruiz. 

OESTE 

Por el presente y á virtud de provi- I 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, se 
hace saber la cesación de D. Miguel Pé
rez Mansilla, por fallecimiento eu el ofi
cio de Procurador que ha desempeñado 
en los Tribunales y Juzgados de la mis
ma; y habiendo devuelto los expedientes 
qoe en tal concepto ha intervenido en 
nombre y representación de D. Luis Or
tega, D. Nicolás Velasco, D. Joaé Prats 
y Julián Luque con la Condesa de San ' 
Félix, el Ministerio fiscal, D. Manuel 
Sotomayor y D. Pedro Lecopte, respecti
vamente, se les hace saber asimismo para 
que eu el término de 15 días comparez
can en este Juzgado á hacer las reclama
ciones de que se creau asistidos; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio ' 
que hava lugar si no lo verifican. 

Madrid á 29 de Mayo de 1888. => 
V.° B. °=EI Juez, Federico Monsalvo.= 
El Secretario, Villarrobia. 

OESTE 

D. Miguel ('alzas y Sáinz, Juez de 
iustruccióu del distrito del Oeste de Ma
drid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por una sola vez y en término de 
nueve días, á Félix Gómez Tollo, natu
ral de Amaguel, paitido de Quintanar 
de la Orden, provincia de Toledo, solte
ro, labrador y jornalero, de 32 años de 
edad, de estatura regular, grueso, color 
moreno, cejas y pelo uegro, boca y nariz 
regular, barba poblada corta, sin afeitar, 
viste alpargatas uegras, traje de color de 
café eu mal uso, y pañuelo atado á la ca
beza, cuyo actual paradero y domicilio 

| se ignora, para que dentro del expresado 
término comparezca á presentarse ante 
este Juzgado; apercibiéndole que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I I (Q. I ) . G.) , y en el de so madre 
la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, para que procedan á la busca y 
presentación ante este Juzgado del indi
cado Félix Gómez Tello. 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 
1888 ««Miguel Calzas.= El Secretario, 
Agapito de las Meras. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de iustruccióu de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el preaeute se interesa á todas las 
Autoridades é individuos de la Policía 
judicial, procedan á la busca de las caba
llerías, cuyas señas á continuación se 
expresan, que le fueron sustraídas al ve
cino de esta villa Ezeqoiel Rubín, de una 
cerca á extramuros de esta población, en 
la noche del 24 al 25 del actoal, y caso 
de ser habidas, así como la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, 8t no 
justifican BU legítima procedencia serán 
puestas á disposición de este Juzgado, 
pues así está acordado en el sumario que 
se instruye cen motivo de tal hecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Mayo 
de 1888.—Francisco H. Salvá.=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

Señas de las caballerías. 

Una muía de seis á siete años, de seis 

cuartas y media, mohína ó como pelo de 
rata y muy cana. 

Un macho pelo peceño osenro, de 12 
á 13 años, alzada siete cuartas, labrado 
de las extremidades de las patas ó sea de 
la parte adentro. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber qoe en autos ordinarios 
por D. José María Junco con D. Francis
co Maroto. se sacan á pública subasta los 
bienes aigoieutes, sitos en el pueblo de 
Valdepiélagos. 

Una posesión compuesta de gallinero, 
tinado, cocedero, horno, dos cortes para 
cerdos, pajar, cebadero y una cuadra 
para bueyes en la plaza pública. 

Una casa de labor con corral en la 
plaza de la Constitución, núm. 11, y 

Un corral, ó sea la quinta parte de él, 
en la casa anterior; todo lo cual ha sido 
justipreciado eu 2.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 2 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, en la sala do audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto eu la Es
cribanía y habrán de conformarse con 
ellos los lidiadores; que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Junio 
de 1888.=Francisco H. Salva.—El Es
cribano, Bonifacio Quiutana. 168 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Prudencio Or
tega, de 15 años de edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca eu dicho Juzgado á fin de 
que extinga la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas por lesiones in
feridas al mismo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio á (¡ue haya lugar. 

Madrid 26 Mayo de 1888.—V.° B.°— 
Benito P;>sar6u.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, .lama y emplaza á José Obea, 
cochero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgad* á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por ofemas á los agentes de la Au
toridad; b:»jo aiercibimic *o de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 26 dayo de 18S8.—V.° B.°— 
Benito Pasaróa= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud (b providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, lama y emplaza á José 

García Chico, de 18 años, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á fin 
de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta er. juicio de faltas por malos 
tratamientos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1888.= 
V.° B.w—Benito Pasarón.=EI Secretario, 
Mariano Ordás. 

L A T I N A 

Por el presente y en virtud d6 provi
dencia del Sr. Juez municipal del distri
to de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama á José Martínez y Martínez, de 24 
años, soltero, jornalero, natural de la Co-
ruña, que en 9 de Marzo último vivía en 
la calle de Mediodía Chica, núm. 4, cuar
to 3.°, para que en el término de cinco 
días se presente en la Audiencia de este 
Juzgado á oir una notificación en el juicio 
verbal de faltas seguido contra el mismo 
y otros por riña y escándalo en la calle 
del Bastero; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Y al propio tiempo se ruega á las Au
toridades civiles, militares y dependien
tes de la ronda judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, presen
tándole en este Juzgado, caso de ser ha
bido. 

Madrid 28 Mayo de 1888.=V.° B . ° = 
El Juez, Gregorio Vicent.=El Secreta
rio, Manuel Castañón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latiua de 
esta Corte, de esta fecha, refrendada por 
mí y recaída en juicio de faltas contra 
Carmen Nogal Coode por lesiones mu
tuas, mediante á que se ignora el domi
cilio de ésta, se la cita y llama por térmi
no de cinco días, siguientes ai de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; y se la apercibe 
que de no comparecer antedicho Juzga
do, sito en la calle de San Bruno, núme
ro 1, segundo, para ser reconocida por 
el Médico forense, le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 26 Mayo de 1888.=V.° B.°:= 
Gregorio Viceut .=El Secretario, Manuel 
Castañón. 

LAT INA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez muuicipal del distrito 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
á Carmen Moreno Morón, de 30 años de 
edad, soltera, natural de Pardos, Goada-
lajara, que en 8 de Marzo último vivía en 
la calle le Mira el Río Alta, núm. 8, pa
tio, núm. 8; y á Jnaua Fernández Peño, 
de 27 años, soltera, natural de Villafnn-
ca de los Caballeros, Toledo, que en la 
fecha indicada vivía en la calle de Chopa, 
número 15, bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
cinco días se presenten en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San 
Bruno, núm. 1, piso segundo, para noti
ficarles una providencia dictada eu e! jui
cio verbal de faltas seguido contra las 
mismas por escándalo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo las parará el per
juicio que haya lugar. 

Rogando al propio tiempo á las Auto
ridades civiles, militares y dependientes 

I de la ronda judicial, procedan á la busc a 
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y captura de dichas sujetas, presentán
dolas eu este Juzgado, caso de ser ha
bidas. 

Madrid 28 de Mayo 1888.-»V.° B . ° = 
El Juez, Gregorio Vicent.:—El Secreta
rio, Mauuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gregorio Vicent y Portillo, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma, por medio del presente edicto, á Va
lentín Gómez González, de 34 años, 
soltero, carretero, natural y vecino que 
dijo ser del pueblo de Currinches en la 
provincia de Toledo, y á Joan Autonio 
Delgado, de 19 años, soltero, cerrajero, 
natural de Javalquinto, de la provincia de 
Jaén, y que eu 8 de Marzo último habi
taba en la calle del Bastero, núm. 9, ter
cero, á fiii de que en el término de cinco 
días se presenten en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de San Bruno, 
número 1, piso segundo, con objeto de 
hacerles una notificación en el juicio ver 
bal de faltas que contra los mismos se ha 
seguido por riña y escándalo; pues de no' 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Kogau.io al propio tiempo á las Auto
ridades civiles, militares y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, presentándo
los ante mi Autoridad. 

Madrid 28 de Mayo 1888.—El Juez. 
Gregorio Vicent.— El Secretario, Manuel 
Castañón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Ja Latina do 
esta Corte, fecha de hoy, refrendada por 
mí el Secretario y recaída en el juicio ver 
balde faltas seguido coutra José Quebraja-
no Serrano, por malos tratos, ignorándose 
su domicilio, ee le cita y llama para que 
en el término de cinco días siguientes al 
de la publicación de este edicto en el Bo-
LI:TÚÍ OFICIAL de la provincia, comparez
ca aute este Juzgado, sito en la calle de 
San Bruno, núm. 1, 2.°, para notificarle 
la sentencia recaída; y se le apercibe que 
de no verificarlo así le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1888. -
V.° B ° = E l Juez, Gregorio Vicent .=El 
Secretario, Manuel Castañón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia de este día 
dictada por el Sr. D. Gregorio Viceut y 
Portillo, Juez municipal del distrito de la 
Latina, en las diligeucias que el mismo 
instruye por lesiones, se cita por el pre 
senté á Andrés Reyes Balciar, que habi 
tó en la Rouda de Segovia, núm. 16, 
principal, núm. 3, para que dentro del 
término de cinco dias útiles comparezca 
en el local de este Juzgado, sito eu la 
calle de San Bruno, núm. 1, á fiu de ser 
reconocido por el Médico forense; aperci
bido de que si no lo hace le parará el per 
juicio á que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
IFICIAL se expide el presente en Madrid á 
26 de Mayo de 1888.=V.° B.°— Gregorio 
Vicent. = EI Secretario. Manuel Castañón 

echo en la fuerza de la Comandancia dé 
esta provincia, se hace saber para los que 
deseen tomar parte en la licitación que 
tendrá logar el día 11 del actual, á las 
diez de su mañana, en la caoa-cuartel que 
ocupa la fuerza del tercio, calle del Pací
fico, núm. 15. 

Madrid 5 de Junio de 1888.=EI Co
ronel Subinspector, P. A. y O., El Coro
nel, Teniente Coronel, M. de Módena. 

Escuela Nacional 
de M ú s i c a y D e c l a m a c i ó n . 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la Cátedra deviolin. 

Los ejercicios públicos de oposición 6 
la Cátedra de violin vacante en esta Es
cuela, darán principio el día 23 del co
rriente en el salón-teatro de dicha Es
cuela. 

Los señores opositores D. Manuel Bar-
quer y Lasa, D. José Hierro y Palomino, 
D. Andrés Goüi y Otermin y D. Enrique 
Fernández Arbós, se presentarán en la 
Dirección de la misma el precitado día 
23, á las nueve de la mañana, con el ob
jeto de presenciar el sorteo que entre di
chos señores se ha de verificar para fijar 
el orden en que han de actuar en los 
ejercicios de la oposición; advirtiendo que 
según el art. 14 del reglamento vigente 
de oposiciones á Cátedras, los opositores 
que no asistan á dicho acto, ni excusen 
con causa legitima su falta de asistencia, 
se entenderá que renuncia á la oposicióu. 

Lo que se anuncia al público en con
formidad con lo que previene el art. 10 
del referido reglamento. 

Madrid 6 de Junio de 1888.=Por 
acuerdo del Tribunal, el Secretario del 
mismo, José Vicente Arene. 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa. 

D. Juau M. Zuinaiacirregui ha de
nunciado ante esta J unta, á los efectos de 
los artículos 559 á 565 del Código de Co
mercio, el extravío de los valores si
guientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
siete cupones serie A, números 113.870 
á 73, 118.287 á 289; uno id. serie B. nú
mero 28.857; dos id. serie D, números 
2.465 y 13.125; tres id. serie E, números 
6.247, 8.445 y 9.582, y cno id. serie F, 
número 8.309. 

Madrid 6 de Junio de 1888.—V.° B.°— 
El Sindico Presidente, H. Reugifo.—El 
Secretario, Leandro de Alvear. —El inte
resado, Juan M. Zumalacárregui. 166 

término de 15 días satisfagan los divi
dendos que tienen en descubierto; aper- \ 
cibidos que si transcurre este término 
sin hacerlos efectivos, serán amortizadas 
las acciones qoe poseen. 

Madrid 6 de Junio de 1888.=*E1 Pre
sidente, José I. de Madariaga. 164 

LA FRATERNIDAD 

MINA ORIENTAL 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de Junio de 1859, 
y el art. 20 del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, se requiere por terce
ro y último plazo á D. Rafael Luque por 
las acciones números 37 y 234, para que 
en el término de 15 días se presente al 
Tesorero Sr. D. José García Zaldo, calle 
de Toledo, núm. 79, y le abone varios 
dividendos que está adeudando por las 
acciones que se citan; previniéndole que 
de no verificarlo, se le irrogarán los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 7 de Juuio de 1888.—Por 
acuerdo de la Juuta directiva.—El Pre
sidente, José Pérez Negro. 167 

MERCURIO 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades minaras, fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por segunda 
vez p;«ra que satisfagan SUB descubiertos 
eu la Tesorería de esta Sociedad, Carre
tas, 3, casa do cambio, á los señores que 
á continuación se expresan: 

Ptas. Cénit. 

D. Francisco Espina, por loa di
videndos 4.° y 5." de sus tres 
acciones números 32, 48 y 79. 60 

D. Miguel Marcos, por los divi
dendos 4.° y 5 ° de sus dos ac
ciones números 14, 4.° 3.° y 
4.° de la número .86, y 1.° 
v 2.° de la 115 40 

A M U I O S 

1* 1 - i i u . o r t e r c i o d o la . G u a r d i a 
c i v i l . 

Debiendo procederse á la venta eu pú
blica subasta de un caballo dado por des-

LA R EGENEBA DORA 

SOCIEDAD M ÑERA 

La Junta directiva, ;umplidos los trá
mites que el reglamento social y ley de 
Minas tienen prevenido, después de pu
blicados ya tres reque-imientos de pago 
siu haberse hecho efectivos los descu
biertos reclamados á Felipe Antoñano, 
ha declarado amortizada y fuera de 
circulación la acción numero 555 expedi
da á nombre del referido señor. 

Lo que se hace público á ios efectos 

oportunos. 
Asimismo se requiere por ia segunda 

vez á los Sres. D. Cosue Horua y Don 
Aniceto Hernández, [ i r a que deutro del 

Lo que se anuncia por el presen^ 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 6 de Juuio de 1888 .^1 
Bidente, Francisco López. 155 

L A U R B A N A 
OOMPAÑÍA A N Ó N I M A DE S E G U R O S SOBRE U T H » A 

Balance general de sus operasionu en 3j 
de Diciembre de 1881. 

DEBE Francos, (gnu 
Accionistas 6.874.400 
Rentas sobre el Estado. 2.177.000 58 
Obligaciones de ferro

carriles 10.010.400 7o 
ídem i n m o b i l i a r i a s 

(anualidades y valo
res diversos) 1.005.18f> 47 

Inmuebles 14.950.309 59 
Simples propiedades y 

usufructos 13.323.016 87 
Préstamos sobre póli

zas 
Capitales prestados so

bre títulos 
Caja 
Banco de Francia. So

ciedad General y 
otras 

Efectos á recibir 
Agencias diversas (pri

mas y saldos) 1.745.455 80 
Fianzas en el extranje

ro 1.121.865 05 
luteresec y alquileres 

vencidos 364.023 52 
Diversas cuentas deu

doras 308.374 49 

D. Joaquín Travesedo por el di
videndo núm. 5 d- su acción 
cuarto cuarto de las números 
68 y 59, l . ° y 2.°de la 9 2 . . . 10 

D. Agustín Felipe Piró, por sus 
dividendos números 2, 3, 4 y 
5 de sus dos acciones núme
ros 39, 3.° y 4.° cuarto de la 

87. 3.° y 4.° de la 103 80 
D. Vicente Joaquín Pascual, por 

los dividendos números 1, 2, 
3, 4 y 5 de 8u acción y uu 4.° 
3.° y 4.° de la núm. 38, pri
mer 4.° de la 99 y 1.° y 2.° 
de la 100 ' 62 50 

D. Ramón Estrada y Rabago, 
por los dividendos números 2, 
3, 4 y 5 de la acción núm. 33. 40 

1-716.782 73 

294.745 10 
54.180 28 

1.122.079 10 
LV<.075 10 

55.225.895 47. 

HABER 
Fondo social 
Reserva en aumento de 

capital 
ídem para eventualida* 

des 
Cuentas de seguros 

(para riesgos en cur
so) 

Reutas vitalicias (id., 
ídem id) 

Caja de previsión 
Diversas cuentas acree

doras 
Participación de los 

asegurados 
Dividendo 
Gauaucias y pérdidas. 

12.000.000 

1.000.000 

600.000 

32.291.314 8S 

6.750.193 30 
218.554 07 

1.018.427 76 

858.284 65 
480.000 

9.120 84 

55.225.895 47 

Es copia conforme del original qo« 
obra eu esta Dirpcción, y á que me re
mito. = E1 Representante general, Jo*¿ 
Moreno Elorza. 83—P. 

F a c t o r í a t í o u t o a s d l i o * m i l i t a r o s d o L i o ^ a n ó * . 

MES DE MAYO DE 1888 

RELACIÓN circunstanciad! de las compras de artículos de inmediato consumo verificada» «° 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pésela*. 

21 Aceite.... 350 litros. 1 12 

El Comisario de Guerra, Iuterveutor, Francisco Oleo. 

MAbKlD: 1J>SS.—Escuela tipograi.ca del HospkU>. 


